
URUVAN TRANSPORT LTDA se compromete a proteger la privacidad y confidencialidad 
de cualquier información personal de las personas con las cuales tiene relaciones 
comerciales en un todo, de acuerdo a la normativa de la República Oriental del Uruguay 
en materia de Protección de Datos Personales, en particular a la ley No 18.331 y los decretos 
No 664/008 del 22-12-2008 y 414/009 del 31-8-2009.

“Datos personales”  o “Información Personal” es aquella información de cualquier tipo 
referidareferida a personas físicas o jurídicas determinadas o determinables. Esto es, la información 
que lo identifica y se relaciona con la persona o con otras personas (como las personas a su 
cargo).

Normas y Procedimientos

La información personal:

 1. Es procesada y utilizada únicamente para los fines relacionados con los servicios a 
  prestar.

  2. Se mantiene el tiempo que sea necesario para llevar a cabo los servicios y es archivada  
  cumpliendo los tiempos requeridos, definidos en las Normas de Gestión internas.

 3. Se protege contra el acceso no autorizado.

 4. Se expone únicamente a las partes internas del personal y de terceros involucrados 
  estrechamente con los servicios a prestar.

 5. Es respaldada para la información digital por la aplicación del procedimiento de 
  “Seguridad en la Información” definido internamente.


